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Ejecución título judicial número 1076/09-4ª

Pieza separada de Oposición a la Ejecución Provisional

INTERLOCUTORIA Núm. 902

Hechos
Primero. El Procurador de los Tribunales señora I. L. B., actuando en nombre y representación de la señora Maria José O. E., el día 3 de septiembre de 2009 presentó en escrito de oposición a la ejecución provisional acordada por interlocutoria de 24 de julio de 2009 de la sentencia de desahucio de 17 de abril del mismo año.

Segundo. Por Provisión de 16 de septiembre se acordó la unión a las actuaciones del referido escrito y se confirió traslado del mismo a las otras partes comparecidas para que pudiesen formular las alegaciones que creyesen convenientes, cosa que efectuó la representación de la parte ejecutante por escrito el día 29 de septiembre de 2009, quedando las actuaciones pendientes de dictar resolución.

Razonamientos jurídicos
Primero. El artículo 28.2.2 de la Ley de enjuiciamiento civil (LEC) prescribe que “si la sentencia fuese de condena no monetaria, resulta imposible o de extrema dificultad, atendiendo a la naturaleza de las acciones ejecutivas, restaurar la situación anterior a la ejecución provisional o compensar económicamente al ejecutado mediante resarcimiento de los daños y perjuicios que se le causasen si aquella sentencia fuese revocada, y toda vez que la señora Maria José O. E., insolvente y titular de derecho de asistencia jurídica gratuita, debería abandonar la vivienda sin tener medios para tener otra, debe concluirse que nos encontramos en uno de los casos previstos en el artículo citado, ya que la eventual revocación de la sentencia no conseguiría restaurarla en la situación anterior a la ejecución provisional, que se vería privada de uno de sus derechos fundamentales amparados constitucionalmente, lo que hace que se deba admitir la oposición formulada.

Segundo. Dada la acreditada precariedad económica de la solicitante, y toda vez que el último párrafo del artículo 528.3 de la LEC exige la prestación de caución para poder estimar la oposición, se fija la fianza a prestar en la cantidad simbólica de un euro.

Decisión
Estimando la oposición formulada por la representación de la señora María José O. E. dejo sin efecto la ejecución provisional acordada por la Interlocutoria de este juzgado de 17 de abril de 2009, el lanzamiento correspondiente a la cual se debía llevar a cabo el día 16 del corriente, si bien condicionado a la previa prestación de la caución de un euro.

Contra esta resolución no se puede interponer ningún recurso por imperativo del artículo 530.4 de la LEC.

Así lo manda y firma el Ilmo. señor Carles Tortras i Bosch, Magistrado Juez en sustitución del Juzgado de Primera Instancia núm. 57 de Barcelona.
